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en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.,

Alejandro Burgos 5ánche¿-

Marcelo Alejandro 8ur8os Sánchez.'

Trabajadora Sra. María Magdalena Sánchez S¡lva, de fecha

Ma8delena Sán.he! Silva, de fecha O2lO4l2O19.-

r,S

Certificado de nacim¡ento de h¡jo (a), Marcelo

Certificado de alumno regular de h¡jo (a)

Solicitud de incorporación de carga de la

Declaración jurada de la Trabajadora Srá. Máríe

Cert¡ficado de Coti¿aciones emitido por
Previred, entrdad recaudadora de l¿s cotiraciones previsionares del (19!¿jadores.-

v Al tnforme emitido por el sia9f del O2l04lZ0t9.-
h) D-F.1. Ne1 De 2002 del Ministerio det Trabajo y

Previsión Social te)(to refundido, coordinado y sisterñatizado del Código del frabajo.
i) D.F.L. Nel De 2006 del Ministerio del tnterior

publicádo en D.O. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de ta Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 129 y las facultades
que me confiere elArt.63 de la Ley Ne 18.695, Orgánica Const¡tucionalde Municipalidades.

Decreto:

RUI 6y'no car8a fam¡liar á:

1. Reconócese ¿ María Magdalená Sánchez Silvy'

e Remuneraciones,

. _oroyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en pu

SEY

TOTA,O ? ABR. iJiS

DECREÍO NT 6'8
V¡stos:

a) D.F.L. Ne 15O de 1982, del Min¡sterio del
frabaio y Prev¡sión Social; l¡ja texto refundido, coordinado y sistemati¡ado de las normas sobre el s¡sterña úñico de
presta€iones familiares y sistemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y Público, contenidas
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* Marcelo Aleiandro Eurgos sánchefedula Nacioñat de denridad a(cha de nac miento 2310 olrnn", j/jo \"1
por quien percibirá Asignación Familiar a contar del 01 de Enero 2019 al 30 de junio 2019

2. Comuníquese a la Oficina

rior.-

SU OPORfUNIDAD,
AR

fi \: f i

il.-.
h5 / rcr:
olstr¡buc¡ón:

lrabajador.


